MODELO 2

INFORME ESPECIAL PARA EL RÉGIMEN OPCIONAL DE DETERMINACIÓN E INGRESO DE ANTICIPOS REQUERIDA POR LA RESOLUCIÓN GENERAL 327/99 DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Señores Directores de

ABCDE S.A.

Domicilio

La Pampa

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y a efectos de su presentación ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, he revisado la información detallada en el apartado siguiente. 

1. INFORMACIÓN REVISADA

Información preparada por ....................., contenida en el Formulario 478 de la DGI y en la nota sobre Régimen Opcional de Determinación e Ingreso de Anticipos del Impuesto a ............. correspondiente al ejercicio económico del .. de ........... de ..... (Anexo I) y la Descripción de premisas y/o estimaciones (Anexo II), información que he firmado con fines de identificación. 

2 ALCANCE DEL TRABAJO

Mi trabajo comprendió en: 

a) el cotejo de la información correspondiente a períodos anteriores incluida en el Formulario 478 y en el Anexo I con las declaraciones juradas del impuesto.................... correspondiente al periodo  .......... 

b) la revisión de la aplicación de las premisas utilizadas por la Sociedad indicadas en el Anexo II para el desarrollo de sus estimaciones. 

e) la verificación de la corrección aritmética de cómputos correspondientes. 

3 ACLARACIONES PRFVIAS AL INFORME 

Las premisas y estimaciones incluidas en el Anexo II evidencian la visión proyectada de la Sociedad. Mi tarea profesional no estuvo encaminada a emitir una opinión sobre la razonabilidad de dichas premisas y estimaciones. Las mismas, son hipótesis de ocurrencia futura que pueden o no materializarse. 

4 INFORME

En base a la labor realizada informo que los datos incluidos en los apartados 1 a 3 del Formulario 478 y en el Anexo 1 surgen de las declaraciones juradas del impuesto ........... correspondiente al periodo .......... y que los datos estimados referidos al importe del tributo a abonar detallado en el apartado 5 del y mencionado formulario surgen de los presupuestos de la Sociedad que han sido compilados de acuerdo a las premisas detalladas en el Anexo II. 

Generalmente surgirán diferencias entre los importes estimados y los reales dado que, frecuentemente, los hechos y circunstancias no ocurren de la manera esperada y las diferencias pueden resultar significativas. 

.........................., ... de     .................. de 20.....

(Lugar) 

Cr. XXXXX  XXX

Contador Público Nacional

Tº xx Fº xxx

C.P.C.E. La Pampa

